
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

EL DÍA 16 DE MAYO DE 2025. 
 
 
En el salón de sesiones del Palacio de los Guzmanes, sede de la 

Excma. Diputación Provincial de León, siendo las once horas del día 
dieciséis de mayo del año dos mil veinticinco, previa convocatoria 
circulada al efecto, se reúnen bajo la presidencia del Ilmo. Sr. D. Gerardo 
Álvarez Courel, presidente de la Excma. Diputación Provincial, los señores 
diputados D. Roberto Aller Llanos y D. Valentín Martínez Redondo -grupo 
UPL-; D. Luis Alberto Arias González, D. Santiago Dorado Cañón, D. 
Octavio González Alonso, D.ª Irene González López, D.ª Patricia Martínez 
Caño, D.ª Lucía Osorio Rodríguez y D. José Pellitero Álvarez -grupo 
PSOE-; D. Alfonso Arias Balboa, D. David Fernández Blanco, D.ª Sara 
Fernández Fernández, D. José Alberto García Rodríguez, D. David 
González Navarro, D. Esteban González Pablos, D. Emilio Orejas Orejas, 
D. Ángel Pérez Muñoz, D.ª Noelia Pombo Pérez, D. Javier Santiago Vélez 
y D. Raúl Valcarce Díez -grupo PP-; D. Emilio Manuel Martínez Morán -
grupo UPL-; y D. Fernando Prieto Olite -grupo VOX-, al objeto de celebrar 
sesión extraordinaria el Pleno de la Excma. Diputación Provincial, que tuvo 
lugar en primera convocatoria, a la que no asistieron D.ª Ana María Arias 
González y D.ª Carolina López Arias -grupo PSOE-, actuando de 
secretaria Dª María Ángeles Fernández Cuadrado, secretaria general de 
la Diputación, y en la que estuvo presente D. Rafael Benito y Benítez de 
Lugo, interventor general de la Diputación. 

 
Existiendo, para su válida constitución, el cuórum exigido por el art. 

46.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el cual se mantiene durante toda la sesión, el Ilmo. Sr. 
presidente declara abierta la misma, pasándose, acto seguido, al examen 
y consideración de los distintos asuntos incluidos en el 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
ASUNTO NÚMERO 1.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA 

CONVOCATORIA DEL FONDO DE COHESIÓN TERRITORIAL PARA 
2024.- Por la secretaria actuante se da lectura a la parte propositiva del 
dictamen emitido por la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM, en sesión celebrada el día 13 de mayo de 2025, en 
relación con la resolución de la convocatoria de subvenciones del Fondo 
de Cohesión Territorial de 2024, en cuyo expediente obran los siguientes 
hitos fundamentales: 
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1. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 27 de 
noviembre de 2024, aprobó la convocatoria y bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones del Fondo de Cohesión Territorial de 2024, 
destinadas a los municipios de la provincia de León con población inferior 
o igual a 1.000 habitantes, para la realización de inversiones encaminadas 
fundamentalmente a paliar los efectos de la sequía en el abastecimiento 
de agua para el consumo humano y, en su defecto, a otras inversiones en 
infraestructuras y equipamiento de servicios municipales, por un total de 
2.120.035,60 €, de los que la Junta de Castilla y León aporta el 50%, la 
Diputación el 25% y los ayuntamientos beneficiarios el 25% restante. 
Tanto el extracto de la convocatoria y bases como el anuncio de las 
mismas fueron publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de León 
núm. 5, de 9 de enero de 2025, concediéndose un plazo para la 
presentación de solicitudes hasta el 31 de enero de 2025 incluido. 

2. En el plazo concedido, de los 152 ayuntamientos de la provincia 
que pueden optar a esta subvención, han presentado su solicitud en plazo 
139 ayuntamientos. 

3. Por el centro gestor del gasto se concedió a los 13 
ayuntamientos que no habían formulado solicitud en el plazo inicial, a 
saber, Bercianos del Real Camino, Brazuelo, Calzada del Coto, 
Campazas, Castilfalé, Gordaliza del Pino, Magaz de Cepeda, Las 
Omañas, Trabadelo, Vegacervera, Villamoratiel de las Matas, Villaobispo 
de Otero y Villaornate y Castro, un plazo adicional improrrogable de quince 
días hábiles para hacerlo, con la advertencia de que el transcurso del 
mismo sin haber atendido el requerimiento daría lugar al inicio del 
procedimiento de pérdida total del derecho al cobro. Dentro de este plazo 
adicional formuló solicitud el Ayuntamiento de Villamoratiel de las Matas y 
fuera del mismo el Ayuntamiento de Las Omañas, por lo que se consideran 
presentadas en plazo un total de 140 solicitudes. 

4. De la revisión de la documentación remitida ha quedado 
acreditado que los 132 ayuntamientos para los que se propone la 
concesión de la subvención, se encuentran al corriente de pago con la 
Hacienda Pública, la Hacienda Provincial y la Seguridad Social, así como 
las demás circunstancias recogidas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, de conformidad con las 
declaraciones responsables presentadas, por lo que todos ellos cumplen 
los requisitos exigidos en la convocatoria. 

5. Por el centro gestor del gasto, se concedió a los 8 ayuntamientos 
restantes que habiendo presentado solicitud en plazo no contaban con 
toda la documentación requerida en las bases reguladoras de la 
convocatoria, a saber, Arganza, Carrocera, Cebanico, Escobar de 
Campos, Grajal de Campos, Valdemora, Villamartín de Don Sancho y 
Villaselán, un plazo de diez días para su subsanación, advirtiéndoles que 
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el transcurso del mismo sin haber atendido el requerimiento daría lugar al 
inicio del procedimiento de pérdida total del derecho al cobro. 

6. En fecha 6 de marzo de 2025, por la jefa de servicio del Servicio 
de Cooperación se emite informe-propuesta, en cumplimiento de lo 
preceptuado por el art. 172 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, al que presta su 
conformidad el diputado delegado de Cooperación y SAM. 

7. Por el interventor general se emite informe, con fecha 24 de abril 
de 2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 214 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con resultado favorable. 

Por el Ilmo. Sr. presidente se abre un turno de intervenciones, 
tomando la palabra los siguientes miembros corporativos: 

D. David Fernández Blanco: 1 minuto y 35 segundos (11:11:16). 

El Ilmo. Sr. presidente: 35 segundos (11:12:51). 

D. David Fernández Blanco: 9 segundos (11:13:26). 

El Ilmo. Sr. presidente: 20 segundos (11:13:35). 

D. Fernando Prieto Olite: 1 minuto y 33 segundos (11:13:55). 

D. Valentín Martínez Redondo: 2 minutos y 20 segundos 
(11:15:32). 

D. Santiago Dorado Cañón: 3 minutos y 7 segundos (11:17:55). 

D. David Fernández Blanco: 1 minuto y 15 segundos (11:21:08). 

D. Santiago Dorado Cañón: 45 segundos (11:22:31). 

Página web de la Diputación (www.dipuleon.es), Plenos Online. 

Por el Ilmo. Sr. presidente se propone introducir una enmienda al 
dictamen, consecuencia de la intervención del portavoz del partido popular 
en el que se hacía referencia al error detectado en el importe del 
presupuesto de la obra correspondiente al Ayuntamiento de Almanza, ya 
que en el dictamen aparecen 18.293,18 € cuando lo correcto es 18.923,18 
€, señalando que para poder incluir esta enmienda en el dictamen que ya 
ha sido emitido por la Comisión Informativa es necesario que se vote en 
primer lugar la inclusión de la enmienda y después, si se aprueba la 
enmienda, el dictamen enmendado. 

Por lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97.5 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, el Ilmo. Sr. presidente, primeramente, somete a votación la 
propuesta de modificación del dictamen en los términos referidos, votando 
a favor de la inclusión de la enmienda los veintitrés diputados presentes 
en la sesión. 
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Aprobada la inclusión de la enmienda, se somete a votación el 
dictamen enmendado de la Comisión Informativa y de Seguimiento de 
Cooperación y SAM, y el Pleno corporativo, por unanimidad de los 
asistentes que representan, en todo caso, la mayoría absoluta del número 
legal de sus miembros, ACUERDA: 

1º.- Otorgar a los ayuntamientos relacionados a continuación las 
subvenciones que se indican para la ejecución de las actuaciones que 
igualmente se especifican en el marco de la convocatoria del Fondo de 
Cohesión Territorial para 2024: 

MUNICIPIO OBRA PRESUP. 
SUBV. 
JCYL 

SUBV. 
DIPUTACIÓN 

APORT. 
AYTO. 

SUBV. 
TOTAL 

(JCYL + DIP) 

Acebedo Construcción de fuente pública en Acebedo 8.519,24 4.259,62 2.129,81 2.129,81 6.389,43 

Algadefe Sustitución de defensas en protección de cauce. Acceso norte "por los adiles" desde la carretera LE630 7.956,36 3.978,18 1.989,09 1.989,09 5.967,27 

Alija del Infantado Reforma abastecimiento de agua en C/ Real de Alija del Infantado 14.495,70 7.247,85 3.623,93 3.623,92 10.871,78 

Almanza Pavimentación y control de arrastres en C/ La Era y C/ Real de Castromudarra 18.923,18 9.461,59 4.730,80 4.730,79 14.192,39 

Antigua (La) Mejora servicios urbanísticos en el municipio 12.600,04 6.300,02 3.150,01 3.150,01 9.450,03 

Ardón Renovación redes (C/ El Mesón de Villalobar y C/ Los Ponjales y C/ Real de Ardón) 18.739,51 8.246,91 4.123,46 6.369,14 12.370,37 

Balboa Traída de agua Parajís 13.506,26 6.753,13 3.376,57 3.376,56 10.129,70 

Barjas Adecuación plaza Barjas 14.064,74 7.032,37 3.516,19 3.516,18 10.548,56 

Barrios de Luna (Los) Impermeabilización de los depósitos de Mora de Luna y Vega de Caballeros 13.235,30 6.617,65 3.308,83 3.308,82 9.926,48 

Benuza 
Sustitución de red de distribución de abastecimiento de agua potable en el núcleo de Silván y reparación de 

pavimentación y sustitución de ODT (obra de drenaje transversal) en camino las Llamas de Silván 
17.206,81 8.603,40 4.301,70 4,301,71 12.905,10 

Bercianos del Páramo Urbanización C/ San Esteban de la localidad de Villar del Yermo 14.078,56 7.039,28 3.519,64 3.519,64 10.558,92 

Berlanga del Bierzo Renovación de pozos de válvulas en el municipio de Berlanga del Bierzo 10.824,66 5.412,33 2.706,17 2.706,16 8.118,50 

Boca de Huérgano Mejora de la red de abastecimiento de agua potable en Barniedo de la Reina, 2ª fase 16.707,58 8.353,79 4.176,90 4.176,89 12.530,69 

Borrenes Renovación red de abastecimiento en calle Penelas de la Chana 11.963,54 5.981,77 2.990,88 2.990,89 8.972,65 

Burgo Ranero (El) Mejora de saneamiento y abastecimiento en el Burgo Ranero y Calzadilla de los Hermanillos 17.153,40 8.576,70 4.288,35 4.288,35 12.865,05 

Burón Mejora de la red de abastecimiento de agua potable al caserío del Pontón 13.167,52 6.583,76 3.291,88 3.291,88 9.875,64 

Cabreros del Río 
Mejora de la eficiencia energética y consumo eléctrico de los centros de bombeo de agua para consumo 

humano en el municipio de Cabreos del Río 
11.283,96 5.641,98 2.820,99 2.820,99 8.462,97 

Cabrillanes 

1. Reparación de traída de agua en la Vega de los Viejos; 2. Filtro descalcificador en depósito San Félix de 

Arce  
24.782,52 12.391,26 6.195,63 6.195,63 18.586,89 

Reparación de traída de agua en la Vega de los Viejos 12.800,00     

Filtro descalcificador en depósito San Félix de Arce 11.982,52     

Campo de Villavidel Adecuación y mejora del alumbrado público en la localidad de Villavidel 8.200,76 4.100,38 2.050,19 2.050,19 6.150,57 

Cármenes Mejora captaciones en municipio de Cármenes 19.677,66 9.838,83 4.919,41 4.919,42 14.758,24 

Carucedo Red de abastecimiento en la C/ La Iglesia en Campañana 16.412,64 8.206,32 4.103,16 4.103,16 12.309,48 

Castrillo de Cabrera Muro de contención para vial en Odollo 9.519,58 4.759,79 2.379,89 2.379,90 7.139,68 

Castrillo de la Valduerna Rótulo en letras corpóreas y reparación firme C/ Las Candelas en Castrillo de la Valduerna 7.302,54 3.651,27 1.825,63 1.825,64 5.476,90 

Castrocalbón Adquisición vehículo furgoneta para el servicio municipal de abastecimiento de agua potable de Castrocalbón 22.000,00 10.505,53 5.252,76 6.241,71 15.758,29 

Castrocontrigo Mejora de la red de abastecimiento desde pozo de sondeo en Castrocontrigo 18.911,92 9.455,96 4.727,98 4.727,98 14.183,94 

Castrotierra de Valmadrigal Renovación de colector de saneamiento de plaza San Pedro de Castrotierra de Valmadrigal 5.177,74 2.588,87 1.294,43 1.294,44 3.883,30 

Cea Reposición de la distribución de agua en San Pedro de Valderaduey 12.454,90 6.227,45 3.113,72 3.113,73 9.341,17 

Cebrones del Río 
Mejora eficiencia energética en instalaciones de iluminación e instalación de autoconsumo de la casa 

consistorial 
12.685,86 6.342,93 3.171,46 3.171,47 9.514,39 

Cimanes de la Vega Acondicionamiento de caminos en el municipio de Cimanes de la Vega 11.138,16 5.569,08 2.784,54 2.784,54 8.353,62 

Cimanes del Tejar Mejora de la captación de agua de Alcoba de la Ribera 19.554,44 9.777,22 4.888,61 4.888,61 14.665,83 

Corbillos de los Oteros 
Renovación de ventanas de almacén municipal de Corbillos de los Oteros y reparación de socavón en Nava 

de los Oteros 
9.307,94 4.653,97 2.326,98 2.326,99 6.980,95 

Corullón Construcción de depósito regulador de abastecimiento en la localidad de Dragonte 35.000,00 11.448,79 5.724,39 17.826,82 17.173,18 

Crémenes Mejora de las redes de abastecimiento de agua potable en las localidades de Crémenes y Valdoré 21.936,10 10.968,05 5.484,02 5.484,03 16.452,07 

Cubillas de los Oteros Aceras en C/ Tuerta de Gigosos de los Oteros 6.436,96 3.218,48 1.609,24 1.609,24 4.827,72 

Cubillas de Rueda Instalación equipos de motorización en depósitos reguladores para control de consumo 16.162,18 8.081,09 4.040,54 4.040,55 12.121,63 

Destriana Reparación de red de saneamiento y colocación de rigola en la localidad de Destriana 12.660,90 6.330,45 3.165,22 3.165,23 9.495,67 

Encinedo Adecuación C/ Vildeo en La Baña 19.656,56 9.828,28 4.914,14 4.914,14 14.742,42 
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MUNICIPIO OBRA PRESUP. 
SUBV. 
JCYL 

SUBV. 
DIPUTACIÓN 

APORT. 
AYTO. 

SUBV. 
TOTAL 

(JCYL + DIP) 

Ercina (La) Sondeo para extracción de aguas subterráneas en La Ercina 18.642,55 9.321,28 4.660,64 4.660,64 13.981,91 

Fresno de la Vega Monitorización depósito, renovación válvulas y ordenación de conducciones en depósito de Fresno de la Vega 12.996,03 5.492,48 2.746,24 4.757,31 8.238,72 

Fuentes de Carbajal Adquisición grupo de presión y cuadro de bombeo Fuentes de Carbajal 6.181,04 3.090,52 1.545,26 1.545,26 4.635,78 

Gordoncillo Abastecimiento de agua en C/ La Espada (tramo plaza mayor a C/ Afueras) 8.708,58 4.354,28 2.177,14 2.177,16 6.531,42 

Gradefes 
Ejecución de un sondeo de captación de agua destinado a mejora de abastecimiento de agua potable para 

consumo humano en Villarratel 
40.000,00 16.104,26 8.052,13 15.843,61 24.156,39 

Gusendos de los Oteros Mejora del alumbrado público en el parque de San Román de los Oteros 6.962,20 3.481,10 1.740,55 1.740,55 5.221,65 

Hospital de Órbigo Suministro de mobiliario urbano para el municipio 18.956,64 9.478,32 4.739,16 4.739,16 14.217,48 

Izagre Impermeabilización del depósito regulador de Albires 8.040,64 4.020,32 2.010,16 2.010,16 6.030,48 

Joarilla de las Matas Mejora de edificio antiguas escuelas de Valdespino Vaca 9.614,80 4.807,40 2.403,70 2.403,70 7.211,10 

Laguna Dalga Pavimentación tramo oeste de la travesía Combarros en Laguna Dalga 15.465,49 7.732,75 3.866,37 3.866,37 11.599,12 

Lucillo Mejora del pavimento de accesos a Chana de Somoza desde la carretera LE-6311 21.800,00 7.155,81 3.577,90 11.066,29 10.733,71 

Luyego Colocación de rigola en Villar de Golfer. Filtro de captación en Priaranza de la Valduerna 17.047,02 8.523,51 4.261,75 4.261,76 12.785,26 

Llamas de la Ribera Construcción de aceras en la calle doctor Fleming 20.103,34 9.554,02 4.777,01 5.772,31 14.331,03 

Mansilla Mayor Adecuación de entorno del parque infantil de Mansilla Mayor 12.000,00 5.725,04 2.862,52 3.412,44 8.587,56 

Maraña Sustitución de abastecimiento de agua en el municipio 5.367,64 2.683,82 1.341,91 1.341,91 4.025,73 

Matadeón de los Oteros 
Instalación de sistema de monitorización en el depósito de agua potable de Matadeón - Puntos nuevos 

alumbrado  
9.900,21 4.950,11 2.475,05 2.475,05 7.425,16 

Matanza Adquisición maquinaria para trabajos de jardinería 8.444,04 4.222,02 2.111,01 2.111,01 6.333,03 

Molinaseca 
Adecuación y acondicionamiento de caminos de acceso a captaciones de agua e instalaciones municipales 

en el término municipal 
20.207,98 10.103,99 5.052,00 5.051,99 15.155,99 

Murias de Paredes Renovación de tramo inicial de red de abastecimiento en Lazado 19.899,26 9.949,63 4.974,81 4.974,82 14.924,44 

Noceda del Bierzo Acondicionamiento de casa consistorial 15.967,80 7.983,90 3.991,95 3.991,95 11.975,85 

Oencia Renovación del abastecimiento en Castropetre 12.396,04 6.198,02 3.099,01 3.099,01 9.297,03 

Oseja de Sajambre Mejora de la red de abastecimiento de agua potable a Cobarcil 7.091,22 3.545,61 1.772,80 1.772,81 5.318,41 

Pajares de los Oteros Renovación de abastecimiento de agua en Pajares de los Oteros 12.348,56 6.174,28 3.087,14 3.087,14 9.261,42 

Palacios de la Valduerna 

1. Mejoras del depósito de abastecimiento en Palacios de la Valduerna; 2. Ampliación de la red de 

abastecimiento en Ribas de la Valduerna 
9.868,26 4.934,13 2.467,07 2.467,06 7.401,20 

Mejoras del depósito de abastecimiento en Palacios de la Valduerna 8.900,00     

Ampliación de la red de abastecimiento en Ribas de la Valduerna 968,26     

Palacios del Sil Mejora en las captaciones de agua de Cuevas del Sil y Corbón del Sil 23.486,20 11.743,10 5.871,55 5.871,55 17.614,65 

Peranzanes Mejora del abastecimiento en Chano 12.891,28 6.445,64 3.222,82 3.222,82 9.668,46 

Pobladura de Pelayo García Mejoras y pavimentación parcial en el camino al área recreativa municipal de Pobladura de Pelayo García 9.342,34 4.671,17 2.335,59 2.335,58 7.006,76 

Posada de Valdeón Mejora de la red de abastecimiento de agua potable en Caldevilla, 3ª fase 12.336,76 6.168,38 3.084,19 3.084,19 9.252,57 

Pozuelo del Páramo 
Instalación de contadores en las captaciones y renovación de la red de abastecimiento en el municipio de 

Pozuelo 
12.169,80 6.084,90 3.042,45 3.042,45 9.127,35 

Prado de la Guzpeña Renovación de emisario a depuradora y tubería de saneamiento en la C/ Escuela de la Llama de la Guzpeña 8.056,90 4.028,45 2.014,23 2.014,22 6.042,68 

Priaranza del Bierzo Pavimentación de plaza del Templario en Priaranza del Bierzo 19.306,20 9.653,10 4.826,55 4.826,55 14.479,65 

Prioro Mejora de la red de distribución de agua potable en la localidad de Prioro, 3ª fase 10.213,38 5.106,69 2.553,34 2.553,35 7.660,03 

Puebla de Lillo 
Instalación de grupo electrógeno automática para alimentación del sistema de tratamiento de agua y filtrado 

en la localidad de Cofiñal 
18.204,24 9.102,12 4.551,06 4.551,06 13.653,18 

Quintana del Castillo 
Redes de abastecimiento y saneamiento y pavimentación en calle lucero de la localidad de Quintana del 

Castillo 
24.486,67 12.243,33 6.121,66 6.121,68 18.364,99 

Quintana del Marco Detección y reparación fugas en la red de abastecimiento de Quintana del Marco 9.762,36 4.881,18 2.440,59 2.440,59 7.321,77 

Quintana y Congosto 

1. Obras de mejora en la red de abastecimiento de Tabuyuelo de Jamuz; 2. Obras de mejora en la red de 

abastecimiento en Quintanilla de Flórez; 3. Obras de mejora en la red de abastecimiento de Palacios de 

Jamuz; 4. Obras de mejora en la red de alumbrado público del municipio 

14.580,72 7.290,36 3.645,18 3.645,18 10.935,54 

Obras de mejora en la red de abastecimiento de Tabuyuelo de Jamuz 2.300,00     

Obras de mejora en la red de abastecimiento en Quintanilla de Flórez 2.300,00     

Obras de mejora en la red de abastecimiento de Palacios de Jamuz 1.000,00     

Obras de mejora en la red de alumbrado público del municipio 8.980,72     

Regueras de Arriba Acondicionamiento de zona verde en la C/ Camino del Río en Regueras de Abajo 9.222,42 4.611,21 2.305,60 2.305,61 6.916,81 

Reyero Adecuación depósito regulador de Reyero 8.381,72 4.190,86 2.095,43 2.095,43 6.286,29 

Riaño Sustitución de tuberías de fibrocemento en la red de distribución de agua de Riaño, calle Valcayo 12.951,96 6.475,98 3.237,99 3.237,99 9.713,97 

Riego de la Vega Construcción emisario en Villarnera 2ª fase 19.166,90 9.583,45 4.791,72 4.791,73 14.375,17 

Riello Adecuación de captación de agua potable y renovación red de abastecimiento en la localidad de Riello 39.836,32 19.918,16 9.959,08 9.959,08 29.877,24 

Rioseco de Tapia Reacondicionamiento antiguo depósito en Espinosa de la Ribera 11.962,60 5.898,04 2.949,02 3.115,54 8.847,06 

Roperuelos del Páramo Sustitución de válvulas de control de la red de abastecimiento del municipio 13.876,52 6.938,26 3.469,13 3.469,13 10.407,39 
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MUNICIPIO OBRA PRESUP. 
SUBV. 
JCYL 

SUBV. 
DIPUTACIÓN 

APORT. 
AYTO. 

SUBV. 
TOTAL 

(JCYL + DIP) 

San Adrián del Valle Mejora de la eficiencia energética en el edificio de la casa consistorial de San Adrián del Valle 5.200,00 2.485,15 1.242,58 1.472,27 3.727,73 

Sancedo Captación de agua en Ocero 13.891,00 6.945,33 3.472,66 3.473,01 10.417,99 

San Cristóbal de la Polantera Renovación abastecimiento agua en el término municipal 17.260,08 8.630,04 4.315,02 4.315,02 12.945,06 

San Emiliano Acondicionamiento y mejora en instalaciones de agua y edificio municipal en el ayuntamiento de San Emiliano 23.093,70 11.546,85 5.773,43 5.773,42 17.320,28 

San Esteban de Nogales Mejoras en EDAR de San Esteban de Nogales 7.647,10 3.823,55 1.911,77 1.911,78 5.735,32 

San Millán de los Caballeros Renovación puntual de ramales de abastecimiento 6.186,24 3.093,12 1.546,56 1.546,56 4.639,68 

San Pedro Bercianos Instalación de sistemas de monitorización en los depósitos de agua potable del municipio 8.614,62 4.307,31 2.153,65 2.153,66 6.460,96 

Santa Colomba de Curueño Renovación y mejora servicios abastecimientos de agua en el municipio 17.125,42 8.562,71 4.281,35 4.281,36 12.844,06 

Santa Colomba de Somoza Recuperación de captaciones para suministro de agua a poblaciones dentro de Santa Colomba de Somoza 22.114,28 11.057,14 5.528,57 5.528,57 16.585,71 

Santa Cristina de Valmadrigal Construcción de un almacén municipal en Santa Cristina de Valmadrigal 16.000,00 4.675,63 2.337,81 8.986,56 7.013,44 

Santa María de la Isla Instalación riego a presión 12.311,73 6.155,86 3.077,93 3.077,94 9.233,79 

Santa María del Monte de Cea Conexión de la calle el Molino a la red de abastecimiento en Villamizar 13.824,33 5.282,39 2.641,20 5.900,74 7.923,59 

Santa María de Ordás Reposición del abastecimiento en Sorrios y Villarrodrigo de Ordás 15.296,70 7.648,35 3.824,18 3.824,17 11.472,53 

Santas Martas Renovación de la red de abastecimiento en la calle Carretera Vieja de Valdearcos 22.800,00 9.211,86 4.605,93 8.982,21 13.817,79 

Santiago Millas Sustitución del actual pozo de abastecimiento del pueblo de Santiago Millas 12.289,68 6.144,84 3.072,42 3.072,42 9.217,26 

Sena de Luna Renovación red de abastecimiento en la localidad de Caldas de Luna 15.384,64 7.692,32 3.846,16 3.846,16 11.538,48 

Sobrado Renovación red de abastecimiento en Cabeza de Campo 14.918,94 7.459,47 3.729,73 3.729,74 11.189,20 

Soto y Amío 
Impermeabilización depósito, suministro de dos bombas sumergibles e instalación de rejilla de desbaste en 

depósito de la localidad de La Magdalena 
23.558,30 11.779,15 5.889,58 5.889,57 17.668,73 

Toral de los Guzmanes Segunda fase para pavimentación de espacios de esparcimiento C/ San Pedro y carretera CV-232-18 11.317,18 5.658,59 2.829,30 2.829,29 8.487,89 

Truchas Renovación redes de abastecimiento y saneamiento en calle Llama de Dios de Truchillas 29.246,76 9.623,38 4.811,69 14.811,69 14.435,07 

Turcia Urbanización de la travesía Las Eras en Gavilanes de Órbigo 30.000,00 10.951,27 5.475,63 13.573,10 16.426,90 

Urdiales del Páramo Renovación de los sistemas de captación de agua 12.240,50 6.120,27 3.060,14 3.060,09 9.180,41 

Valdefuentes del Páramo Mejora del pavimento de calles en la localidad de Valdefuentes 9.820,78 4.910,39 2.455,20 2.455,19 7.365,59 

Valdelugueros Mejora espacio biosaludable en Lugueros 18.427,52 9.213,76 4.606,88 4.606,88 13.820,64 

Valdepiélago Renovación de captaciones de agua en Valle de Valdeborias 14.441,98 7.220,99 3.610,50 3.610,49 10.831,49 

Valderrey Impermeabilización depósito de Barrientos y sistema de cloración en continuo 16.781,82 8.390,91 4.195,45 4.195,46 12.586,36 

Valderrueda Reasfaltado de varias calles en Ferreras del Puerto 30.712,32 15.356,16 7.678,08 7.678,08 23.034,24 

Valdesamario Instalación de equipos de detección de fugas en Murias de Ponjos, Ponjos y La Garandilla 13.130,86 4.990,97 2.495,49 5.644,40 7.486,46 

Val de San Lorenzo Control de caudales en la red de abastecimiento de la localidad de Val de San Lorenzo 13.526,38 6.763,19 3.381,60 3.381,59 10.144,79 

Valdevimbre Mejora de servicios y pavimento e instalación de barandilla en Valdevimbre 22.735,22 11.367,61 5.683,80 5.683,81 17.051,41 

Valverde Enrique Mejoras en el parque infantil de la Ermita de Castrovega de Valmadrigal 7.501,22 3.750,61 1.875,30 1.875,31 5.625,91 

Valle de Ancares (Candín) Acondicionamiento espacio público en Candín y captación en Suertes 15.851,72 7.925,86 3.962,93 3.962,93 11.888,79 

Vallecillo Mejora antiguos lavaderos y varios en Vallecillo y Villeza 6.608,72 3.304,36 1.652,18 1.652,18 4.956,54 

Vecilla (La) Mejora y reparación del depósito y casetas de los pozos de captación de agua de la Vecilla de Curueño 12.391,13 6.195,57 3.097,79 3.097,77 9.293,36 

Vega de Infanzones Renovación de tramo de red municipal de saneamiento 27.951,34 9.360,52 4.680,26 13.910,56 14.040,78 

Vega de Valcarce Renovación de la red general de abastecimiento en la localidad de Lindoso 25.368,08 12.684,04 6.342,02 6.342,02 19.026,06 

Vegaquemada Canalización red de captación en la localidad de Vegaquemada fase II 16.248,80 8.124,40 4.062,20 4.062,20 12.186,60 

Villabraz Instalación de falso techo en almacén municipal en la localidad de Fáfilas 7.453,74 3.726,87 1.863,44 1.863,43 5.590,31 

Villademor de la Vega Mejora de la red de abastecimiento en la C/ Francisco de la Pena 8.010,02 4.005,01 2.002,50 2.002,51 6.007,51 

Villagatón Impermeabilización de la fachada lateral del edificio del ayuntamiento 20.901,26 10.450,63 5.225,32 5.225,31 15.675,95 

Villamandos Sustitución de defensas en el acceso sur a Villamandos desde la C.N. LE-630 9.585,97 4.345,72 2.172,86 3.067,39 6.518,58 

Villamejil 

1. Adquisición de geófono y detector de tapas para el servicio de abastecimiento de agua; 2. Mejora del 

abastecimiento de agua en Sueros de Cepeda 
19.023,98 9.511,99 4.756,00 4.755,99 14.267,99 

Adquisición de geófono y detector de tapas para el servicio de abastecimiento de agua 5.075,95     

Mejora del abastecimiento de agua en Sueros de Cepeda 13.948,03     

Villamol Construcción de acera en la travesía mayor 7.774,50 3.887,25 1.943,63 1.943,62 5.830,88 

Villamontán de la Valduerna Renovación abastecimiento de agua en Villalís de la Valduerna 19.757,94 9.878,97 4.939,49 4.939,48 14.818,46 

Villamoratiel de las Matas Acondicionamiento de zonas verdes en Villamoratiel de las Matas 7.000,00 3.479,25 1.739,63 1.781,12 5.218,88 

Villanueva de las Manzanas 

1. Mejora drenaje superficial en Villanueva de las Manzanas; 2. Adquisición de 26 señales de stop para su 

instalación en vías públicas municipales. 
14.244,00 7.111,66 3.555,83 3.576,51 10.667,49 

Mejora drenaje superficial en Villanueva de las Manzanas 11.800,00     

Adquisición de 26 señales de stop para su instalación en vías públicas municipales 2.444,00     

Villaquejida Furgoneta Citroën jumper L2H2 21.665,00 8.369,80 4.184,90 9.110,30 12.554,70 

Villares de Órbigo Obras de mejora y ampliación en la red de abastecimiento de agua en Moral de Órbigo 16.217,86 8.108,93 4.054,47 4.054,46 12.163,40 
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MUNICIPIO OBRA PRESUP. 
SUBV. 
JCYL 

SUBV. 
DIPUTACIÓN 

APORT. 
AYTO. 

SUBV. 
TOTAL 

(JCYL + DIP) 

Villazala Mejora de la red de distribución de abastecimiento de aguan en la C/ Santa María de Villazala 18.234,63 8.787,27 4.393,64 5.053,72 13.180,91 

Villazanzo de Valderaduey 
Renovación de la red de saneamiento en entorno depuradora en Velilla de Valderaduey y en Villazanzo de 

Valderaduey 
16.115,32 8.057,66 4.028,83 4.028,83 12.086,49 

Zotes del Páramo Reparación del depósito regulador de abastecimiento de agua en Zambroncín del Páramo 16.000,01 6.118,29 3.059,15 6.822,57 9.177,44 

Villamanín Mejora de captaciones de agua de abastecimiento y ejecución de pozos entre Millaró y Rodiezmo de la Tercia 29.562,58 14.781,29 7.390,65 7.390,64 22.171,94 

TOTAL FONDO DE COHESIÓN TERRITORIAL DE 2024 957.689,82 478.844,90 568.481,46 1.436.534,72 

2º.- Disponer gasto por el importe total de las 132 subvenciones 
otorgadas (1.436.534,72 €) y de cada de ellas en los importes reflejados 
en el punto primero del presente acuerdo a favor de las entidades locales 
beneficiarias, con cargo a la aplicación presupuestaria 401.45043.76202 
del presupuesto de 2025 -1.292.881,25 €- y a la misma aplicación del 
presupuesto de 2026 -143.653,47 €-, quedando esta última cantidad 
condicionada al crédito que para dicho ejercicio se consigne en el 
presupuesto y a la firmeza de dicha consignación. 

Del total del gasto a disponer -1.436.534,72 €-, 478.844,90 € 
corresponden a la aportación de la Diputación de León y 957.689,82 € 
corresponden a la aportación de la Junta de Castilla y León. 

3º.- Declarar el desistimiento de las solicitudes de subvención 
presentadas por los Ayuntamientos de Arganza, Carrocera, Cebanico, 
Escobar de Campos, Grajal de Campos, Valdemora, Villamartín de Don 
Sancho y Villaselán, al no haber presentado toda la documentación 
requerida en las bases de la convocatoria ni en el plazo de presentación 
de las solicitudes ni en el de subsanación concedido conforme establecen 
los arts. 71.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4º.- Inadmitir a trámite la solicitud formulada por el Ayuntamiento 
de Las Omañas, por haber sido presentada fuera del plazo establecido. 

5º.- Iniciar el expediente para la declaración de la pérdida total de 
la subvención concedida a los ayuntamientos de Arganza, Bercianos del 
Real Camino, Brazuelo, Calzada del Coto, Campazas, Carrocera, 
Castilfalé, Cebanico, Escobar de Campos, Gordaliza del Pino, Grajal de 
Campos, Las Omañas, Magaz de Cepeda, Trabadelo, Valdemora, 
Vegacervera, Villamartín de Don Sancho, Villaobispo de Otero, Villaornate 
y Castro y Villaselán, unos por no haber solicitado la subvención en el 
plazo inicial concedido ni en el adicional, otros por no haber completado la 
documentación exigida en la base octava de las reguladoras de la 
convocatoria, concediéndoles un plazo, en trámite de audiencia, de quince 
días para que, en su caso, formulen cuantas alegaciones a su derecho 
convengan. 

6º.- Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León y en el tablón de anuncios de la sede 
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electrónica de la Diputación de León para general conocimiento, junto con 
el resultado del sorteo del 10% de beneficiarios a los que se realizará una 
comprobación completa de la justificación de la subvención, debiendo 
aportar los justificantes de gasto (facturas) y, en el caso de que se les 
hubiera abonado anticipo, también las transferencias de pago realizadas 
por el ayuntamiento por el importe anticipado, además del Anexo IV y el 
resto de la documentación justificativa, y que son los siguientes: Barrios 
de Luna (Los), Boca de Huérgano, Campo de Villavidel, Castrillo de la 
Valduerna, Luyego, Murias de Paredes, Prioro, Quintana del Castillo, 
Sancedo, Santa Colomba de Curueño, Santa Colomba de Somoza, 
Santiago Millas y Villabraz. 

 
ASUNTO NÚMERO 2.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE 

TRASPASO DE CRÉDITO ENTRE APLICACIONES 
PRESUPUESTARIAS PARA FINANCIAR LA 8ª FASE DEL PLAN 
PROVINCIAL DE COOPERACIÓN MUNICIPAL 2024-2025.- Se conoce, 
mediante lectura efectuada por la secretaria general de su parte 
propositiva, el dictamen emitido por la Comisión Informativa y de 
Seguimiento de Cooperación y SAM en relación con la propuesta de 
aprobación de traspaso de crédito entre aplicaciones presupuestarias para 
financiar la 8ª fase del Plan Provincial de Cooperación Municipal 2024-
2025, en cuyo expediente destacan los siguientes extremos 
fundamentales: 

1. El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 30 de abril 
de 2024, aprobó definitivamente la convocatoria y las bases reguladoras 
del Plan Provincial de Cooperación Municipal de 2024-2025, que fueron 
publicadas en el BOP núm. 87, de 7 de mayo de 2024. 

2. Mediante acuerdo plenario de 30 de abril de 2025, se resuelve 
la octava fase de la convocatoria concediendo subvención a cinco 
ayuntamientos, disponiendo gasto por el importe total de 1.149.237,03 € 
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 401.45043.76200.24, en el 
importe de 1.120.837,03 €, y 401.45043.46200, en el importe de 28.400,00 
€. 

3. Por el centro gestor del gasto se constata el agotamiento del 
crédito autorizado en la aplicación 401.45043.76200.24 del presupuesto 
de 2025, siendo insuficiente para dar cobertura al acto de disposición del 
gasto adoptado en el citado acuerdo plenario, en el importe de 500.000,00 
€. 

4. La base tercera de las reguladoras de la convocatoria contempla 
la posibilidad de realizar traspasos de crédito entre las aplicaciones 
presupuestarias 401.45043.76200 (para inversiones) y 401.45043.46200 
(para gastos de mantenimiento) en el caso de agotamiento del crédito de 
una de ellas. 

Secretaría Pleno
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5. Por la jefa de servicio del Servicio de Cooperación se emite 
informe-propuesta, en fecha 7 de mayo de 2025, en cumplimiento de lo 
señalado en el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2.568/1986, de 28 de noviembre, al que ha prestado su conformidad el 
diputado delegado de Cooperación y SAM. 

El Pleno corporativo, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Informativa y de Seguimiento de Cooperación y SAM, en 
sesión celebrada el día 13 de mayo de 2025, por unanimidad de los 
asistentes, que representan en todo caso la mayoría absoluta del número 
legal de sus miembros, ACUERDA autorizar la realización de un traspaso 
de crédito de la aplicación 401.45043.46200 a la 401.45043.76200, ambas 
del presupuesto de 2025, por importe de 500.000,00 €, al objeto de poder 
contabilizar la disposición del gasto aprobada en virtud del acuerdo 
plenario, adoptado en sesión celebrada el 30 de abril de 2025, por el que 
se resuelve la 8ª fase de subvenciones de la convocatoria del Plan 
Provincial de Cooperación Municipal 2024-2025, sin que ello implique 
alteración alguna en el importe total del gasto comprometido en el mismo. 

 
 
El señor presidente da por terminada la presente sesión, a las once 

horas y veintisiete minutos del día del encabezamiento, extendiéndose la 
presente acta, que firmará junto con la secretaria general, de todo lo que 
yo, como tal, certifico. 

 
Al amparo de lo previsto en el art. 18 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, esta sesión ha sido 
grabada en soporte audiovisual mediante un sistema de videoacta, el cual 
contiene la huella electrónica (Código de validación SHA512: Documento 
de validación del archivo de video e3ff14fda775aa4e8eeec8b57680a 
81c91b3f7ff083111f1f19cad25b5e88a132922d15c55a4f030cf8ca4bfd92f
208eac1dbf1755b99cbdbd0f7a4eb633136c) que garantiza la autenticidad 
e integridad de la grabación, y puede consultarse accediendo a la página 
web de la Diputación (www.dipuleon.es), Plenos Online, de lo que doy fe. 

 LA SECRETARIA GENERAL, EL PRESIDENTE, 

Secretaría Pleno
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